RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº   2012-17-1-0001979 E. 1083/13)
“Visto, intervenidos los documentos Etapa del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” remitidos por la Contaduría General la Nación, por un monto total de $190:473.375  correspondientes al Inciso 30 “, de acuerdo con el siguiente detalle: 

	Lote
	Número de Afectación
	Resumen
	Objeto del  Gasto
	Monto

	43
	290
	Préstamo 1407 febrero/12
	841
	86.567.983

	
	291
	Préstamo  1155 junio/12
	841
	103.905.392

	
	
	
	TOTAL
	190:473.375


    Devuélvase.”
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